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INFORME 1 /2020,  DE  25 DE FEBRERO DE 2020 . NO CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOS DE
CELEBRACIÓN DE  UN PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR RAZONES ARTÍSTICAS
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA BANDA DE MÚSICA MUNICIPAL EN DIFERENTES ACTUACIONES Y
EVENTOS A LO LARGO DEL AÑO.

En fecha 14  de enero de 2020, ha tenido entrada en la Junta Superior de Contratación Administrativa
solicitud de informe del Ayuntamiento de Almoradí, mediante el que formula consulta del siguiente
tenor literal:

ANTECEDENTES
“Mediante el presente, y al amparo de lo establecido en el artículo 15.2 del Decreto 79/2000, de 30 de
mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se crea la Junta Superior de Contratación Administrativa de la
Generalitat, solicito informe de esa Junta sobre la siguiente cuestión:

Este Ayuntamiento pretende contratar los servicios de la Banda de Música existente en el Municipio para las
diferentes  actuaciones y  eventos  que se  suceden a  lo  largo del  año (Cabalgatas,  desfiles,  procesiones,
fiestas, charangas, conciertos, etc…), que suponen unas 25 actuaciones anuales, por importe aproximado
total de 40.000 euros. 

La Banda de Música que existe en este Municipio es más que centenaria, cuenta entre sus filas con gran
cantidad y variedad de músicos, y goza del favor popular.
La cuestión que se plantea a esa Junta Consultiva es: 

1.¿Sería posible acudir al procedimiento negociado sin publicidad por razones artísticas (artículo 168 de la
LCSP) y contratar directamente con la Banda de Música existente en el Municipio, para que sea esta Banda
la que represente todas las actuaciones musicales de todos los eventos del año? ¿O sería inevitable acudir
al procedimiento abierto?”

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Entre los supuestos en los que es aplicable el procedimiento negociado sin publicidad en un contrato
de servicios, el artículo 168, apartado a), de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (en adelante
LCSP), establece el siguiente caso por motivos artísticos, de propiedad intelectual o de exclusividad:
2º Cuando (...) los servicios solo puedan ser encomendados a un empresario determinado, por alguna
de las siguientes razones: que el contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de
arte o representación artística única no integrante del  Patrimonio Histórico Español;  que no exista
competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los
derechos de propiedad intelectual e industrial.
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La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos exclusivos, incluidos
los derechos de propiedad intelectual e industrial solo se aplicarán cuando no exista una alternativa o
sustituto razonable y cuando la ausencia de competencia no sea consecuencia de una configuración
restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato.

A este respecto el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales en Resolución 574/2018

“En resolución de este Tribunal nº 292/2013, ya se señaló que la utilización del procedimiento negociado sin
publicidad solo es admisible cuando exista un único empresario o profesional al que pueda encargársele el
trabajo, sea por razones técnicas, artísticas o de exclusividad de derechos, sin que sea suficiente que la
selección de ese único empresario sea consecuencia de una mera conveniencia del órgano de contratación”

“Resulta  evidente,  por tanto,  que esta causa justificadora del  procedimiento negociado no reside en el
carácter  artístico del  trabajo,  sino en que únicamente haya un empresario o profesional  al  que pueda
encargársele el trabajo, sea por razones técnicas, artísticas o de exclusividad de derechos".

La  posibilidad de acogerse  a este  precepto  en un supuesto  como el  planteado en la  consulta  del
Ayuntamiento exigiría que las actuaciones efectuadas por la banda de música tengan ese carácter de
interpretaciones artísticas únicas o que la banda tuviera derechos exclusivos sobre su realización, bien
por tratarse de creaciones artísticas propias o bien por haber adquirido esos derechos en virtud de un
negocio jurídico celebrado previamente. De acuerdo con el objeto descrito en el escrito de la consulta
no es este el caso, sino que se trata de contratar servicios musicales para las diferentes actuaciones
que se suceden durante el año, sin reunir esas características exigidas por el artículo 168 de la LCSP
para  poder  utilizar  el  procedimiento  negociado  sin  publicidad  y,  sobre  todo,  sin  que  sea  posible
justificar que tales servicios solo puedan ser encomendados a la banda de música preexistente en el
municipio.

CONCLUSIONES

La contratación de servicios musicales para las diferentes actuaciones que se suceden durante el año
con la Banda de Música existente en el Municipio no reúne las características exigidas por el artículo
168 de la LCSP para poder utilizar el  procedimiento negociado sin publicidad y,  sobre todo, no es
posible justificar que tales servicios solo puedan ser encomendados a dicha banda.

                                                                                                                       LA SECRETARIA

Vº BºLA PRESDIENTA 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y MODELO ECONÓMICO.

APROBADO POR LA JUNTA SUPERIOR 
DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

en fecha  25 de  febrero de 2020
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